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DIRECC10N: 
CONDICIONES. 

~A p1i:c~1tTARIA DE posBRNACIÓN. Lo!! avisos, edictos, etc., etc. que ee remitan tle cunlquier pun· 
to 1lt!I Ellta<lo, no se p11hliear1Ln si uo.vienen ~c?mpa~a<l01' 1lelcer
titlcnilo de entero hecho l'D la resper.ttvn Arlo11ni:itractóu tle Reutu 
ó fteceptorln.-1,~s sU!ICTipcioucs se reciben eu esta ciudad y en l• 
1\i11trlto~, en lae Administrriciones ds Rent;o•, 

REDACTOR: 

Bern.R b e .:ara V"C>· 

V AIUA8 NOTICIA8. 
------ ----- __ _ ... _ 

IXMIQUILPAN. 
l'on t~wt~\·o tl~l cambio de b primera nutoridad política en 

squ~l D1st r1tll, !\e dirigió nl Sr. Coronel Jesús G.lribay, la si
guiente nlocnción: 

Señor Jefe Político: 

Señores: 

UTIL~DAD DE LOS BOSQUES. 

Los bosque:, atraen las nieblas, retienen los v:ipores i con 
sus tiombras impiden que los r:lyo!t del sol sequen ~a tierra, 
conservándose así una humedad y frescura, que se extiende por 
bs faldas y llanuras, m1?jora11do las c?ndiciODiS del clima de 
una manera not:1 ble, cnanclo la extensión de las sel va~ es ~nfi
ciente. Los t\rboles impiden que el agua de las lltw1as corra 
con demasiada. rapidez por el .d.eclil"e de las montañas p~r
diéndose así sin haber dado utd1d:td al!!unn; por el contrario, 
deteniéndola da tiempo ñ que se:i absorbida· por la tierra de 
una manera regular y constante. Lo~ árboles en hs cabeceras y 

No con la ostentación de dotes oratorias, vengo á dirijiros dow á lo largo del curso <le los r~os, se. oponen eficazmente á la 
pnlabrn~, sino con el entusins1110 de una alma que ansía viva· evaporación. y con.'iervan el aire casi saturado de humedad y á 
mente l L transformación <le un pueblo que me es tan querido, y un:L temperatura relatirnmente baja. 
que durante veinte aiios ha e~tado <lurmien<lo el má!f profundo En lus meses de sequí:t, ó sea en In. época llamada entre nos-
sueiio. otros verano, los cerros de~poblados de árboles se en<'uentran 

L:L jnvent•icl ent11si.1sta de ésta sociedad ha organiz:1do ésta áridos y secos; entonces se pal~a la utilid.acl ~e los bosques, 
pequefn t.ertuli:l . con el exdusivo objeto <le obsequiar al Seüor pues <ltbido ó. la temperntura bt&Jl de las hoJaS, ~stas collllen~a.n 
Garib~tr, digno .Tefe Polídco <lel Distrito. ' durartte el día una p:irte ele los ,·apores contemdus en el aire, 

Recibidl.1, ~elior, no como una arlulnción por el J?Uesto ~ue f¡ue corren luPgo en forma liquida y de una m:rnera c:isi invi-
c>c•u i i ,"'; ' " • · ""'" c.mr1,01or e~ muy n 1::e 110 dd J~!le:i lrnJez.ri1;, nino 1 t'i~L: é. l :.. l ... ¡ ·'"(J <le ¡116 ramas y tr.onco·s. lhtr!!nte la noohc aque-
como almf*tW hácia "'los, de quien Uas cohtlensHh l(Js mh;inos vapores en forn~a ele rocío, obtenMD'
espna su \'erdad~ra rege1teración pollt.ica y social. do~e así una humedacl constante, de qué carecen eu absoluto 

Por mu\ de estts evoluciones qua se oper,m en la vida de los la~ montaiias cubiertas de bosques. 
pueblos e:-ot:unos co!ltdmplando esa metamorfosis que se nota .Pudiérnmos citar algunos países, como la Siria y la Persia, 
en to<lo el E.-.t.ado, qne durante veinte años fué gob~rnado por dond~ han sitio talados gran p!lrte de sus bosques, y qu¡ han 
personas que uo quiero calificar, porque la historia. iuB.axible visto luego desaparecer poco á poco, la mayor parte de dUS 

en sus:¡ preciaciones lnt1 juzgará, colocándolas en el rango que corrientes de agua, convirtiJndose c'omarcas enteras en áridos 
merecen. desiertos. 

Il;\~te11'e de-ciros, Señor Jefe Político, que toda la sociedad La:i naciones todas reconocen hoy la necesidad de conservar 
Ixmiquilpen:o"e e:-;t1\ verdaderamente :-atisfecha, con el nombra- las ~elv:is, y en consecuencia, han dictado leye3 que tienden á 
miento que el Señ'or Gobernador ha hecho en vuestra persona, conservar y mejorar las exi~tentes, y aun se han creado bos
pun regir los cl~stinos de ést~ l>istrito. ques artificiales <lon<le la necesidad se ha hecho sentir, como en 

Y est:1d seguro, que todos y cnda uno de sus habitantes, os el bajo Egipto y en Francb. 
ayu~ar:\n en todo aquello que constituya su verdadero progreso; 11 umboldt y Bout1singault son de la misma opinión. y este 
pues si ha.sta ahora han \'isto con indiferencia la cosa pública, ultimo ha dicho: 'Al :-er derribados los árboles que cubren Ja 
ha sido, porque con muy raras excepciones, lo han gobernado cima y el declive de bs mont·1ñ:1s, los hombres <le todos los 
per801U\s in1lignas. P~ro hoy, estamos .seguros de lo contrario, climas, preparan á las generaciones futuras dos c:ibmillades á 
por e:-;o \'t>is el entusia~mo que reina en tod:1s fas clases sociales. un tie1upo mismo: escasez c1e combustible y el\casez de ¡,gua.-

y ojalá, que cuando vos de~ct-n1lais del alto y merecido puesto Cop. 
que ocup:lis, sea con el beneplácito de la sociedad. porque in
dudnbl~mente que habreis llenado vuestro deber, lle\'ando pur 
norma · la ley, que es la ~tlvaguardia de las sociedades; pero si 
P?r el contrario, ~nemo~ que lamenblr una de t:mt.a~ decep
c1011e~ qne por deNgrada abundan en nuestros días, entonces, 
que caiga el ~ldóu sobre vue!ttro nombre, como ha caído y 
caerxbre otros indignos gobernantes.-Dije.-M. Carrillo. 

1 . CONGRESO DE HIGIENE Y DEMOGRAFiA. 

El Su~remo Gobierno h3 manifest:1do al Duque de Arcos. 
que M~~aco acept~ lL invitación de España para turnar p.lrte en 
el ~ugreso ~e higiene y demoaraffa que se veriticará en .Ma-
drid, en Abril de 1898 ª 

A su tiempo nombr~á nuestro Gobierno sus representantes. 

INFORME RELATIVO AL HOSPITAL. 

No obstante mi enfermedad, he procurado que en el Esta
blecimiento se gn:!rde el orden necesario, dictando al efecto 
medidas que he juzgado Clportunas, y procurando qúe éstas 
se:m justamente cumplidas. 

El tifo ha declinado ya, revistiendo en los casos recientes ca
rácter alt •mente benigno,. pues de la cifra alarmante de 35 ataca
dos, que e~contré, sólo se cuentan ya 8, sin que haya que lamen
tarse un St•lo caso de defunción. Estos enfermos están ya e11 pe
riodo fra?co de conv!ll~cencia, y es ~eguro que dentro de ]a pri- · 
mera qumcena de Diciembre, el mal habrá. desaparecido. Los 
~al<:n~s _ocupados P?r tiforos h:m sido sujetos á fumigacionea 
anuseptlcas, y próximamente serán picadas y blanqu~adas sns 
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paredeR, mezclando á la lechada de cal una solución de b iclorur5 
de mere u río. · 
. H.• n ~ido recibiclas en eRte Hospital doscientas sábanas y 

distribuidas desde luego á lo:t. enfermos •. quienes por mi con
~uct<.? ele~an un voto de gracias al Gobierno por su generosa 
mtervenc1ón. 

Igualmente se recibieron clos cartas suh;crita5 por el Primer 
Jefe .del Estado, la:-4 que fue~on leídas á los enfermos, pJ.ra que 
surtieran los efectos necesarios; 

Habiendo hace días indicado al Señar Jefe Político b con· 
venien~b de que fuese. bl:m.queado el Hospital, me remitió ya 
op~rar10.11 , y N:- ~a prmc1~1ado el trab 1jo por los muros in
teriores del ed1fic10. A decir verdad, el 8eüor Jefe l'olítico h'\ 
tom 1d~ e~1peño especial por el mejorami-:-nlo de est;l. cas:t, y 
me ha rnch~ado muchas prudentes medidas, que espero bien 
pronto reÁlizar. 

l'achuca, Noviembre 25 de 1897.-El Administrador Luis 
F· l'oxarru/Jias. ' 

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO. 
l'or renuncia d~l Sr. Don Luis F. Co'\"'arrubia8, fundada en 

motivos de salud, ha f'ido nombrado interinamente Administra
dor del lfospital Municipal el Sr. Dou Librado .M. Soto. 

COMERCIO INTERIOR. 

JACALA. 
Los nrt1culos de primPrd. nec~sidad. en es.t.a plaza tuviP!OD 

los precios siguientes: maíz $0.03 ·cs. htro, fr•Jnl $0:08 cs:.htro 
id. pilón, $25.00 cs. los 100 kilos, sal $0.10 cs .. litro, pbón 
$0.50 cs. kilo, café $0.32 cs. id. azúcar, $0.38 cs. id. m.auteca, 
$0.50 cs. id. carne de res, $0.26 cs. id. carbón, 2 kilos por 
1 cs. 

APAM. 
Los artículos ílA primera necesiJad en esta plaza t~_vieron 

los precios siguientes: u:aíz los 100 litros, $4.00 cs. fr1J.nl los 
100 litros, $28.00 cs. hab .1 Jos 100 Htros. $5.00 cs. arVPJÓU los 
100 litros, $8.úO es piloncillo d kilo, . $0.7 cs. ~hile ancho Al 
kilo, $0.60 cs. - chil ·~ pasilla el kilo. SO.b4 cs. chile mufatt~, el 
kilo. $0.54 cs. chilpotle kih $0.60 cs. caroo de res kilo, 
$0.44 cs. manteca kilo, $0.47 cs. 

ATOTONILCO. 
Los artículos de primera necP.sidad en esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: maÍ7. litro $0.04 cs., frijol nPgro id. 
$0.08 cs., frijol bayo id. $0.06 cs., haba id. $0.05 cs., nzúc~r 
kilógrnmo $0.24 cs., arroz itl. $0.17 cs., carne de res 11 kiló'-

MUY 1~1PORTANTE AL PUBLICO. ~ramos $3.00 cs., café 11 id. $9.00 cs., harina biMgrnmo 
PnESIOENCIA .MUNICIPAL DE PA<:HUCA. $0.13 e~ .. piloncillo id. $0.11 cs., arvrjón litr11 $0.06 cs., cliile 

Por diAposici6n Huperior, todas las per1mnu que tengan re- ancho _kiMgramo $0.52 c~., s~~l de t~1ar id. $0.04 cs., carne de 
cl:lma"icme~ pendienteH contra lo~ fondo!i municipales, df'bert\n cerdo i<l. $0.04 cs., manteca Hl. $0.D4 cs. 
prel'entarla'\ para su exámen en el curim <l~l preitente me~; en- ¡ . . TUL.A; . 
tenclitlos ele que tti a!li no lo hacen, perderán sus derechos t\ ul- Los a.rt1c1~los. de pr1me1:a necesuln~ en esta plaza t~!1Pron 
terioreH get-1tioneM. 1 los prl"ctos stgmentes: mn1z los 100 litros $3.50 cs., frl)ol los 

Pachuca, Diciembre a de 1897.-Trinidatl Vá:q~.:. 1 100 litros $G.Ull cs., cebada los 100 litros $1.50 cs., arn·,ión 
, los 100 litros S.J .50 es, hnba los 100 litros $5.50 cs., garban-

OCURSOS SIN Tl.\IURE. :w los 100 litros $6 00 cs., trigo los 100 litros $5.50 cs. 
Algunos Me red ben en l~!t Secretarias de Hacienda y Gober-

1 
• ZACU A LTI PAN. 

n.aci1~n del. E"l.taclo, y 110 He lei1 da curso por f.iltarlea ese re<fui· Los arUcu)os de primera necesidad ~n esta plaza tnviPron 
11to leg 11 i11d11tpensabl~. . • 1os preciPa •Ígµiu~tes: el litro do muiz 3 cs. ~l <le' frj' ol 8 cs., 
. Lo ~mtn~~ nl pflblicbl'nra-qne no~!\ mh ~ ~"?• P.trlPnrvrjmi S-Cs., tsf ~;.,~tcm~~~. .• 1 ~ ~ n , 

aHSn 111 extrnue que 110 1e11g 111 rcsul1ado mnguno lai1 m~t.ancus tf 4 cs., el de caré 83 cs., el ele manteen, 73 cs., el <le jabón 
que ca.recen de fo indicada formnlid.Lll. 55.c~., el de sal 10 cs., el <le chile ancho 7 a cs., el e.le carue de 

A VISO DE LA SECRETARIA PARTICULAR. res i8 Ci. 
METZTITLAN. 

Se Huplic~ nl público no omita los domici lios en las cArtH 
qne dirijR nl s~uor Gobernador, pues de lo contra río, puede 
re:rnlt:1r que la~ contcsuwiunes ,;e quedtn en d rezago del co
rreo, con perjuicio de lo~ interesados 

l'achuca., Diciembre d~ l-:,97.-Ber11abé Braro. 

VACUNA. 
Noticia qne manifiesta el número de niiio!I vacunados en el 

Mnnicipio lle ~·ezonLepec, dur.mte el mes de Noviembre próxi
mo anterior. 

En h Virgen niños :?O y niüa~ 29. E:1 San J um niiios 23 y 
niiia~ 2-1 En San Ger11nimo niiaos 19 y niiias :!l En Santbgo 
niñq_~ :H y niüa~ 19. En Chamberluco niños 42 y niña.s 16. En 
El Rinc1)n niüos 1G y niñas 5. En Pn~blu nuevo niñ.Js 21 y ni
fia~ :!5. Total niiios lG;> y niiias l 3H. 

Tezontepec, Dicie111bre 1 ºde 1897.-.P Valencia.-Rúbrica. 
·-Vicente Rfra~.-Rúbric;\. 

HORAS DE DESPACHO DEL C. GOBERNADOR 

De 8 á 10 A. M . audiencia al público; 
De 10 á 11 A. M., acuerdo con el Secr~tario Particuhr 
De 11 A. M. á l P. M., acuerdo con los Secretarios <le Gober-

nación y Hacienda. 
De 4 á 5 ~· M., acuerdo con los mismo~ Secretarios. 
De 5 n 6 l . ~L acuerclo con el Pa r1 icular 
Y de G á 7 P. M, autliench al público. · 

Pachuca, NoYiembre 22 de 1~97. 

NoTA.-Duran.te las horas de acnerdo, sólo e!i permitido á los 
ayudantes a11u11c1ar á los altos funcionarios de la F tl 'ó 
del &tado. e erac1 u y 

Los artículos ,¡A prim~~ra nece.-idad en e!'ita plaza tuvieron 
Iºª prP.cios si~nientes:. mniz, los 100 litros, $2 00 cs., frijol, Jos 
100 litros. Sfi .0') cs., azúcar el kilógrnmo $U.i6 cs. café el kiló
gramo $0.78 cs., harina carga de J 84 kilógrnmm~, $26.00 cs., 
pilón carga de 92 kilógramos, Sl0.00 cs., chile nr1cho, el kiló· 
~rramo $0.52 cs •. cbilpotlP, PI kilógramo, $0.52 cs., manteca, el 
kilógrcimo, S0.52 es, CHrne rlH refll, Al kiló1~rnmo, $0.'22 cs., car
ne de cndo, el kiló!.{rara111 S0.25 cs., aguar<lientA d·e cana, ba
rril de 73 litros, 516.00 e~. 

TULANUINGO. . 
Los artículos de prirnna necPsidad _~n esta plaza tuviArón 

los precio.; Ri~nientes: muíz litro, $0.07 cs., frijol negro, litro 
$0 09 cs., frijol bayo litro, S0.09 cs .. haba litre., $0.06 cs. arroz 
kilo, $0.'20 cs., ma11teca kilo, $0.41J es-., sal <lt'l 1m11· kilo, $0 0-ll 
.!3. café kilo, $0.50 cs. arvPjón litro, $0.06 r.s., chile auchn de 
primt-ra kilo, S0.5ü cs. lrnrina kilo, $0.11 cs. chile p11tle kilo, 
$0.48 cs. chile pasilla kilo, $0 50 cs. chile mulato kilo, $0.44 
c~. azúcar blanca kilo, $0.22 cs. azúcar e11tt'HVPra<la kilo, 
$0.18 c~. azúcar tri~nei1a kilo, $0.18 cs. piloncillo kilo, $0. 11 
cs. garbat1io litro, $0.20 cs. agn:mliente litro, $0.25 cs., car
ne de res kiln, $0.24 cs. carne de carnero lrilo, $0.26 cs. car
ne <le cerdo kilo, $0.54. 

HUICHAPAN. 
Los artículos de primera n~cesi<lad en esta plaza tuvieron 

los precios siguientes: hectólitro <le maíz $·1.00 rs., tlo frijo. 
$6 00 cs., de garbanzo $10.00 cs., d~ arvt>jóo $4.00 es, kilo 
tle carne de res $0.17 cs., <le carnero eo.:rn cs., de c~rdo 
$0.26., rle arroz $0. l i cs., <le m:rnteca S0.53 e~, el.- ~al <lti mnr 
$0.11 cs., da chile pasilla $0.54 cs. y de ancho $045.os. 
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~~-~~~ ~~~~~~~~~~~~P~E;R~IO~D;I~O~,O~O;F~Iu~~f~A~L__..,~--~~~~~~~~~~~S~ 

1 ;;-~el C. Fran_ci~co Santa ílr~z, gobernador constitudona 1 del 
E~tado de Cohrn~, fec.ha 20 del curriente, participando quepa
ra usar de una. licencia de tres meses, que le fué concedida con 

Gt)bierno del Estado. 

IV L 
objeto de atender al restablecimiento de ~u quebrantada. salud-

B rr¡· slatura ilBl Estado llB H1· dalrro ha hecho entrega del poder ejecl1tivo de el'!e Estado. al c. Car• 
~ U ~ . los l\leillón, com~ gobernador interino nombrado al efecto; ·y 

DIPUTACION PERMANENTE. 

~ESION DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1897. 

~on asist:ncia de los OO. diout:ldos Arias, Baena y Zer6n, y 
bajo la premlencia del primero se abrió la se&ión á las nueve 
de la mañana. ' 

E~ c.iud~~da~o presidenta declaró legítimamente instalada eH· 
ta d~putación permanente para funcionar en el receso que hoy· 
comienza; y en seguida dispuso: que lle este acto y el de la. clau
sura del 2º periodo de sesione~ ordinariaA de la XV legislatura 
del Estado, que tuvo lu(J'ar el día de ayer, se dé el correspon
diente aviso al gobiernoº j!eneral y al del Estado, asi como á las 
legislaturas de los demás Estados de la Republica. 

. Se dió cuenta c~n una comunicación de la secretaría de go· 
bernación del gobierno del Estado, fecha 13 del corriente, con
testando de enterado del nombramiento de esta diputación pP.r
mane~te. que tuvo lugar el día 12.-Al archivo. 

Se levantó la sesión.-Jesús Arias, diputada presidente.
Arturo Zerón :ti Barredo, diputado i;ecretario 

Es copia. Secretaría de fa legi8latura del E5taclo de Hiclalgo. 
Pachuca, Noviembre 30 de 1BU1.-Ram6n Rosales, oficial ma 
yor. 

de éste y de la misma focha, participando haberlo recibido.
De ent:\radL. 

Se levan~6 la seKión:-Je.~1ís A1·ias, diputado presidf:nte.-
Artnro z~1·ón y Barredo, diputado secretario. _ 

Es copia.. Secretaría de la legislatura del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, Diciembre 8 de 1897 -llamón Rosales, oficial ma-

Yor. rr· 

PODER EJECUTIVQ. 

República Mexicana.-Estado de Hidal~o.-Secretaría de 
Gobernación.-Sccción 2.:1-Circular Número 231. 

Con fecha 23 del mes pasade, dice á·cste Gobierno el Secre· 
tario de Estado y del despacho de Fomento: 

11 Como la primera verificación periódica de que habla el 
artículo 63 del Reglamento de la ley sobre pesas y medidas 
debe efectuarse en el primer trimestre del próximo año de 1898, 
y atendiendo á la trascendencia que tiene para el establecimien
to en el país del sistema métrico decimal vigente, el C. Pre
sidente de la República ha tenido á bien acordar me dirija á 
vd., como tengo la honra de hacerlo, para recomendarle se 
sirva ordenar se recuerden las prevenciones de los artículos39 
fracciones 11 y III, 42 fracción I, 63 y 76 fracción I del Regla-

DIPUT ACION PERMANENTE. m<:nto antes cit«\do. á fin de que la oficina verificadora d~ se-

l 

gundo on.kn <le esa Entidad Federativn del digno cargo de vd., 
SEslON D~L DIA 311 DE NovIEMBRE DE 1897. ' compare escrnpulosamente \as colecciones de patrones de las 

. . . . . • oficinas de Fiel Contraste de los Municipios con las de ella, 
C~m 1uu.stenc11L (~0 JoR ce cl1p~tados ~rias y Zerón, y b 1J0 la ' consignando por escrito sus valores. y exija que dichos patT'O· 

· }m!11\d-enm..: del..,,,-tmero.- ae abrió la aea1ón •!u once de la ma- nes tengan las formas teglamentarias y Jos valores legales 
tia.na; y d:ul:i lectur1\ á la acta de la anterior, verificada ~1 18 desechamlo todos aquellos que en la actmtlidad no s.atisfagM 
del corrienter sin cfücusión se aprobó . • cs~s condiciones y cu">·o uso se permitió provisionalmente, 

Se clió cuenta con las comnnic:1ciones Ri~uientes: mientras se conse~uían lo~ pat~ones r_es~ectivos, con el objeto 
De l:L sP.cretarla de gobern·Lción del gobterno del Estado, fe - de que en la próxima venfica~16n pe~ió~1ca que v!l á efectu'!r· 

cha 16 del corriente. contestando de enterado de la instal3ción se el ano entr~mte, no se repita qu~ dicha~ oficmas de Fiel 
de e!lta diputación pernMnente.-Al archivo. Contraste verifiquen las pesas, medidas é mstru!D.cntos phra 

D l · . t l· de la propia fecha contestando de pesar con patrones qu.e. no llene~ t.o~os Jos requ1s1tos de ley, 
e a miHmR. secre ar .L Y . ' • porque con e1lo se ongman perJmcios trascendentales y se 

enterado de que los e.mplea<los de est:\ legislatura tienen sus destruye la unidad que debe conservarse de un modo completo, 
despachos ó nombramientos c<.>n arreglo ó. la ley. !0 cual se co- ilara que en toda la República las pesas y medidas sean idén
munic<l á la secret:\rÍa. <~e h:tc1endiL.-A su ~xped1ente. . . ticas, así como que, de acuerdo con lo prevenido por el ar-

De la miHma. se<"retar1a, fecha. 25 del corriente, trascr1b1endo tículo 78 del repetido Reglamento, los encargados de las ofi
la circuhr que pua evitar abuso!f h:l expedido, con ~l fin de cinas de Fiel Contras!e no .ndmit:'n desd~ el día 1 º de Ener? 
que las autoridades del Estado, sólo hagan uso de las lmeas te- del an~ entrante, á venficactón pnmera .. smo las pesas . med1-
l~grt\ficaH, con l~ mayor concisión, en los negocios urgentes ofi· das ~. rnstrume?tos para pesar y medarque llenen toJos los 
ciales.-Al archivo. requ1s1tos de le}. . . . . 

De la secretaría de hacienda del mismo gobierno, fecha 10 Jgualmcnt~ espera el mt~~o Pnmcr .Mag1s~rado de la ilu~tra-
d l · t d "b d ¡ d et número 7''1 &obre c1ón y eficacia de ese Gobierno se sirva dictar las medidas 

e corr1en e, acusan ° rec~ 0 e ecr 0 • . _ - conducentes á corregir hasta donde sea posible la. costumbre 
presupuesto d~ egresos del Estado para el próximo ano de 1898. adoptada por la mayoría del comercio, de hacer sus transac· 
-A su expediente. . dones empleando las eq'Jh·alcncias de las unidades del antiguo 

Del ciu<ladano presidente de la cámara de d1_p~tados del con- sistema, en Jugar de las unidade~ del sistema métrico decimal 
greso de fa Unión, fecha 25 del corriente, partunpando el falle- vigente, porque esa práctica tiende directamente á. eludir el 
cimiento del C. T. Melesio Alcánta.ra. diputado que fué á aquel cumplimiento de la ley de la materia, cuyo fin es la unplanta
honorable cuerpo por el Estado de Puebla.-Dd enterado con ción de un sistema uniforme .en toclo ~1 país. 
sentiminnto. Esta Secretaría se permite t~mb1én recomendará vd •. se 

De la XV legisla.tura del Est:-ido de Coahuila, fecha 15 del sirva disponer que se cumpla ~stnctamente con la prevención 
corriente, particiuando la apertura del primer periodo de sus del artículo ló de la ley antes c1~al!a, y que s~ refiere .á que s~a 

• d' · '"" d enseñado en todos ·los establec1m1entos de mstrucc16n el s1s-
sesiones or mar1as.-~e entera o. tema métrico decimal· con exclusión del sistema antiguo ó de 

De bs cámaras de d1puta.doM y senadores del congreso de la 1 . . t ' 
Unión, y legi:da~uras de los E-.tados de Querétaro. 'ramaulipas, cu~o~u~~rªd~ ~~·ma importancia el cumplimiento de lo prevcni
Oaxaca, GuanaJuato,, Zacat.ecas, Durango y Guerrero, fechas do por la fracción VI del artículo 39 del Reglamento, ~sta pro
del ~2 al 26 del corriente, contestando de enterado de !ª clan- pia Secretaría se permite recomendar á vd. teng.a á bien ~rnr
eura del 2u período da sesiones ordinarias de la XV legislatura dar se remita en el mes de Febrero de! ~no próximo, el pn.mer 
de este Estado é instalación de su diputación permanente.-Al informe del estado qu~ guarde el serv1c10 dt: pesas Y m~didas 
archivo. ' · en esa Entidad Federativa, acompailándolo de los datos esta .. 
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4 PRRIODICO OFICIAL. 

dísticos que están obligétdas á recoger las oficinas verificado· 
ras de segundo orden y quC' deben comprendl'r desde la fecha 
de Jél implantación del sistema legal hasta el 31 de Diciembre 
del año actual. 

Teniendo conocimiento esta Secretaría de que v'tias ofici· 
. nas de Fiel Contras~e car~cen de ~a ley sobre pesas y medidas, 
reglamento de la misma, 111st~ucc1ones para la vcrifkación de 
pesas, medidas e.instrun~cntos p~ra p~s.ar' y medir, exposición 
del sistema métrico dcc11~al Y d1spos1c1one~ relativas, que se 
enviaron en número su~ctentc Y en su debida oportunidad á 
ese Gobierno del mcrcc1clo mando de vd., le he de estimar 
se sirva dictar la~ disposicion.es conducentes~ fil~ de que se 
provea á las menc1onaclas o~cmas de las publtcactones antes 
dichas. por ser de suma importancia el conocimiento 'de 
ellas para el buen descmpcí'io de su cometido. 

159 
160 

Estado · ···••· • •·•·• •••••· · •••••• 
-gastos ~~t~~-¿~cii~~rios del Ejecutivo ... • 

Para pensiones: 
A Jn f,lmilia del C. Félix inbián.-D~cretos 

52y138 .............••••. · .............. · ······· 
A In. del C. Lic. Ignacio Nieva.-DecretCl 

número 485 ............ · ········ ······ .. ··•• 
A la del C. Francisco Oropeza.-Decreto 

nt'tmPro 495 .. ... ...................... . 
A Ja del C. Lic. ·Francisco <le P. Olvera.-

Decreto nt'rn1Pro 538 .......... · · . · ... · · ·;· 
Al menor Lnmberto L~igarcJe.-Decreto nu· 

mero e04 ........................................ . 
A Jn viurla del C. Lic. Miguel Mance.ra de 

San Vicente-Decreto número 712 .. ······ 

ó,000 11 

20,000 11 

480 ti 

720 ti 

960 ti 

960 

üOO " 

. 600 ti Por último, no cree por demás esta Secretaría llamalla aten 
ci6n de ese ilustrado Gobierno acerca de que si hubiere que 
erogar ;tlgún gasto para completar á las oficinas de Fiel Con 
traste sus colt:cciones de patrones, ese gasto quedará amplia· 
mente compensado con el producto de la verifkaci6n." 

Suma •...••.•••....... $ 292,3·>.0 ·oo 

Lo que por disposición del C. Gobernador inserto á Ud. á fin 
de que cuide con to.do. empei'lo que en ~sa localidad tengan su 
más exacto cumphm1cnto las prevenc10nes de la anterior, que 
á ella se refieren; en la inteligencia de que el mismo Jefe del 
Ejecutivo teniendo el mayor interés en que el sistema métrico 
quede uniíicado en el Estado, espera que todas las autorida · 
des le ayuden con su ilustración y patriotismo oara ver esto 
realizado cuanto antes, cumpliendo al efecto eficazmente con 
las obhgaciones que les impone la ley, reglamento y demás 
disposiciones de la mateda. 

Libertad y Constitución. Pachuca, Diciembre 4 de 1897 .~ 
Hernández.-Al C ...... . 

PODER JUDICIAL. 

Tribunal Superior. 
161 ~ueldo de SPis Magistrados y dos Fscal~s, á 

$2,400 cada uno ........................ $ 
J 62 · -un St-cretario clel Tribunal pleuo y tle 

la 1~sa1a ............... ................. . 
163 -un Secr~tario de la 2ª Sala ............. . 
104 -un Abogad1l defensor <le pobre9. . • •• 
165 -dos Oficiales 1 º y 2º, á $840 cada uno. 
166 Sueldo d~ ·~natro Escribientes 1°, 2º, 3º y 4D, 

á $480 cada uno ..... ... ...... ...... . 
167 -dos Escribie1_1tes 5<? y 6°, á $36() cada 

Repúblicn. Mexicana.-Estndo de Hidalgo.-Secretar1a de ' uno............................... ... . ... . 
Gobernación,-Sección 4"-Circular núm. 230. 168 -un Portero mozo de oficios ............ . 

Debienclo abrirse en Enero próximo e3cuelas de primera., se· U>9 Gastos menoreA y de escritorio ..... : ..•..... : .. 

19,200 00 

1,440 ti 

1,440 11 

1,200 ti 

1,680 ti 

1,920 11 

720 11 

300 " 
240 ti 

2UO u gunda y terct>ra clase, en los términos y forma que establece el 170 Biblioteca del Tribunal.. ........................ . 
articulo _14 del Decreto 6~H y disposiciones concordantei., el ------~- • 
Seüor Gobernador se kL servido <lh1poner, que dentro de qdnce Suma .........••.... $ ~8,340 00 · ( 
días se sirva Ud. in formar acerca de lo!i lugare3 que en el.pre-
sente año hayan tenido las correspondientes escuelati; de los 
que hay:m carecido ele e:lla~ y <le los <lefecto8 ó deficiencias que 
en nq u ellas Fie notaren, · 

Lo que digo n Ud. pnrn su puntual cumplimiento. 
Lihert·d y Constituci0n. Pachuca, Diciembre 3 de 1891.-

Herndudez.-Al. ... .... . . 

Ley ~e ~fB$l1pUB$tO ~e tgre~o~ ~el t~ta~o para 1898. 
(coNTI~úA) 

GASTOS DIVERSOS DEL EJECUTIVO. 

146 Para auxilio á la Junta general de Beiwficen· 
cia en el Estado ....................... . ..... . 

147 -ft!stivi<ladP.s nacionales .................... . 
148 -libros é impresos de las oficinas del 

Estriclo . . . .................... . 
14.9 -Gratificación á Visitarlores de Hacienda 

y mnuicipnlPs, ele J efütura;; P<ilíticas y 
do Jnz~auos <lf'-1 ~Instancia .............. . 

150 -impresiones oficialeH ........................ . 
151 • -repc1sicióu (1H imprenta ................... .. 
152 -mm~bles y útil.-s <le las oficiuns .....•... 
153 -reparnci6n ·y conservación de oficinns ... 
154' -gas~os ele col're.~pondencia oñcial. ..•.... 
155 -mPJn•·as matP.nales....... ... . ............ . 
156 -suh-1idi<' al Ftwroc:irril Hidalcro de tres 

. mil pesos por kilómetro coust~uido, se· 

. gún contl'ato . . ....................... ..... . 
157 7,süelclns accidentales ... .................. . 
158 . -amortización de la deuda interior del 

10,000 11 

5,000 11 

5,000 " 

8,000 " 
10,000 11 

2,000 11 

5,000 11 

20.000 
6,000 " 

80,000 " 

100,000 11 

12,000 ti 

JUZGADOS DE 1ª INSTANCIA. 

171 Distrito <lo Pachnca.-Juzgado 1° 
-Sueh.lo del Juez.. .. .......... $ 2,400 00 

Sueldo de 11 n Secretari<•............. 720 11 

-un Miuistro EjP.cutor ... ... 480 11 

-un E8ct'ibieót~ 1 º·. . . . . ..... 36V t1 

-un Escribiente 2º ...•••.. ..•.• 24U " 
-u11 Cumisario... ... . . . ... ... 180 11 

Gas tus menores y de escritorio.... 96 " 

172 Jnzgnclo 2"-Como el 1 º· ........• 
173 J nzgado 3º -Como el l 0 

•••• .- ••• 

17 4 Sueldo <le un A bogado defensor 
de pobres para los tres J uzga<los · 

175 Distrito e.le Tulanciugo: 
Sueldo dPl .JnPz ....................... 1,800 t1 

-un SPcretario.... . .•• .. .. .. .. 600 11 

-un .Ministro Ejecutor.. . . . . 4M0 11 

-un Escrihientl:' lD ...... •••••• 3f30 11 

-un Escribi~nte 2º ... .......... 2-1:0 11 

-un Comisario. . . .... . . . .. ... 180 11 

Gastos menores y <le escritorio... 60 11 

176 Distrito de Huejut1a: 
Sueldo <fol Juez ...... ................ . 

-un s~cretnrio ................ , ..• 
-un l\.!iui~t~o EjPcutor ......... .. 
-un Fjscr1b1Pute .....•. ºº" ...... . 

-un Comisario.: ................. . 
Gastos menores y de es?ritorio .•... 

1,800 11 

480 " 
360 11 

360 11 

120 " 
60 11 

4,476 ·00 

4,476." 
4,4:76' 11 

1,200 " 

3,720 11 

3,180 11 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

Distrito de Actopan: 
Sueldo del Juez 

-un SPcret~~¡·~·. ::.: .".::.: :::::: 
-un Ministro Ejecutor ....... . 

G 
-un Comisario ... ............. . 

astos menores y de escritorio .. . 

1,800 
480 11 

360 lt 

120 11 

60 11 2,820 lt 

( Continua1 á) 

Gobierno Ge11eral. 
llmlnislrHib lual b Conen !J1 f aniuna. 

ESTADO DE HIDALGO. 

MOVIMIEN,.ro DE CORREOS 

ENTRADA. 

A pié. Mineral del Chico diario á las 12 A. M. Exceptuando 
los domingos. 

-HOR.AS DE DESP AOHO.-

EXPENDIO DE TIMBRES PoSTALES. 

De 8 A. M. á. 8. P. M. 

CERTIFICADOS Y BULTOS POSTALES. 

De 8 A. M. á 1 P. M. 
De 4 P.M. á 8 P. M. 

GIROS POSTALES. 

De S A. M. á 12 A. M. . 
De 8 P.M. á 6h. 30m. P.M. 

DollINGos Y DI.As NACIO!'iALES. 

De 8 A. M. á 12 A. M. 
De 3 P. M. á S P. M:, 

Pachuca, Noviembre '27 de 1897.-Sil~estre Ga1·da. 

F. C. II. México diario á la11 1 O A. M. 
F. C. M. Por Ometusco de Méxir;o <liario á las 7 P. M. reci

lJíémlotJe la ele lo~ Esta<lo!f del Norte, Sur y Po11iente. 
F. C. II. rrizayuca. diario á las 1 O A. M. 

Sección de 
,, r.rezontepec ,, ,, ,, lOA.M. . 1 JUI>ICIALE~ . 
• , Epa.myucan ,, ,, ,, 10 A.M. ================================== 

, F . C. M. 0 111etu"lc<.> diario á hs toh :JOm A M. y A bs 7 P. M. 1 Esuno DE Hrnuoo. 

Jt,;ZOADO DE l~ bsTANClA. DEL DISTRITO DE HUICBAPAN. 
,, Ze111piala ,, ,, ,, 1 Oh 311m A. M y á 18!1 7 P. ~1. ll 

F. C. II. Tulanci11go ,, " ,, <; P. M. Recibiénclose de Te 1 
rnn11go ~le porfo, U nauc:hinango, í'.acntlán y Jico.1e~c . t En loe RnloR ~fert·nt~s. n.l inte~tndo de Ja Srn: In~s Ma.rtines, 

F. C. C. fuh <1.1:1r10 IÍ la11 11 h 30111 A. M. con lo dd D18tnto v~dn" quo fué d..! mumc1p10 ele N •:vnla el ~ · ~te. Eh u ten o Cas· 
ele lf111chnpm. tillo Unmírcz, Juu delª lnslntu.·m dd D1~tnto, qu,, conoce de 

" Actc'ipi1111 cliario n la!t 11 h 30m A. M. • 1·llC11, h" marula1lo 'llll' por mi dio do l dh•to;; qne S\! pnblirRrón en 
F. C. 11. Ixmiq11ilpn11 diario ó. lu 11 h 3•1m A. M. con lo de fo9 'º" pniMiroq ••Ofkia1" del Estndo y ''DiRrio 1h l llogar" de la 

. 1>!.-.t.rilo!f de Zi11111p1\n. Y:Tiac:da . • ciud1ul d .. ~~~xiro tris vNe!i\ rn11set·utiv~~. Fe l'Onvoque 6. las per· 
Oanua3e. Mm.tsr~l u~l M.ouw UMt.nu .. 1u l~ A .M. 1 tclblil que 86 C'ODPider~D ron derecho Á J~ h.,rend" yacente J.lllr& 

,, Om1tla\n ., " ,. 12 A.M. que mr-r• snn 6 deducir d quo In ftli"fa dfnl10 de tn-i11iA dfu 
" 11 mica, ,. " ., 12 A. M. • contAdof dudtt lft tercer!\ pu bli<'Rrión fin el primero de dirho~ pe· 
" Snn M1.guel Regla ,, ,, ., I:! A. M. . • ri6 licu1, public611d<1H• a1lrwáa un tdicto en In <'R@a municipal de 
., ALoton1lco ,, .. " 12 A ~l. rec1bu~n<1011e NuJ>llla. 

de e~tP t'alLimo punto de 1011 Distrito• de ~letzlitlnn, 1 Y para su ¡.iublicAci6n en el •'Periódico Oficial" expidl> el pre-
i 1cunltip1\n, Molango y lluejutla, a1i com~ de :ilgu· ; iente. 
no!'! C:intones clel E"tn<lo de Veracruz, Chacontepec, lluich fi pan, Noviembru 26de1897. - Jns,J ,1/aría Chcire:.. Na· 
07:11luamR y Tantoyuca. 1 "''• s .. crrLKrio. 3-3 

A pié. Mrneral. tlel Chico diario t\ las 10 A.M. Exceptuando AJwiuistraci6n de Rentu.-lluicb6pan.-Dc!rechos enkrRdoa. 
loM dommgos. NC1vi.:mbre 26 .Je 1897 -Lwl!ibi.Jo, Nuviewbre 29 de 1897.

SALIDA. 
Quiroz 

F. C. II. 1\f éxir.o diario t\ las 3 P. M. 
F. C. M. Por Ometusco p'\fn México diario á las 6h 40m A.M. E~'TAOO DE Hrn . .\l.OI), 

F. U. ll. Tizaynca diario t\ las 3 P. M. Jcw.&oo DE lª l.NST.UH.u DEL D1snmo DE HmcBAPAN. 

Tezuutepec ,, ,, ., 3 l'. M. 1 E ) · d ti 1 8 E 1 • · M t ,, 
Epazoyucan ., ,. ,. 3 P. ll. . n os a u toe iobre m~e~ta o e a rn. , uw~g1~ r art.~ez,., ve· 

F. e:' M. Ometusco diario á las 6h 4Um A.M. y 3h 3'lm P.M. e.ir.a 1u~ ~ué dPJ wuu:c1v1~ de Nop~IR •. el c. ':10. E ltult!TlO l:aa· 
con correspondencia para lo~ Estados de Campeche,! tallo U..1m1re1, Ju .. g d~ 1 ln•tanc1a •!el D.stnto, que couoce ~e 
ChiapRA Ouac'i Puebl' Tlaxcala Tab:.lSco Yuca- elloc, por el que prov~yó el 22 del actual, mandó qtP ¡:or medto 
tán y V~racruz.'' ' ' ' '. l? ~<lictoe ~u; se pu~licarún ~rt>~ v~·c· s· Ctrnc:~ru~!vae en l~s peri6· 

,, ·Zempoaln diario á las 6h 40m A.M. y 3h 30m P. ll. · he11~.' Oficial dc1 f<.~ta·lo y ·Diario 1lel U .. g1u ~e l" c1udR1J Je 
F. C. H, Tulancingo ,, ,, s A.. M. con igual correspon- .\léxico, se convoqu~a l11c:. per~ona' qut> ·k cn11l1¡uter mollo cr~lD 

dencia. " tener ~erecho lÍ lll herl'nc1a ync~nle para que compar~zc;m :\ de-
F. C. C. Tula diario á la Jh 30m P.M. duci r el que le.e: RBi!'ta, t>n el término de tr,·intn dlati conl.ll.dos tlcs-

Actópam. ,, ,, ,, lh 30m P. M. Je la krcera publicación en el primero de dichos fk•riódicc.s; y qut 
,, Ixmiquipan ,, ,. las 3 .P. M. :e fijen igual~~ A.viso~ en lll ca.;a. wnnicip_tl dd N"p·da. 

Carruaje. ~li~eral del Monte diario á -la!i 8 A. M. y 1 P. M. F.? c~mplimicr.~u d~ I? mantl~1)•!, expido ~l pr~tt : Ult\ parn eu 
,, Onuth\n ,, ,, ,, 1 P. M. pubhcac1ó11 en ~1 'Per16tl1co Ofic111l , • • ,. 

lluasca ,, ,, ,, 1 .P. M. Hui<:h:1pan, Noviembre 26 de 1897.-Joso 1\f,ll'llJ Cllcutz ,\a-
8:111 :Uig-uel Regla ,, ,, ,, 1 P. M. ra, Secretario. . • · 3~ 
Atotoniko ., ,, ., 1 P. M. Despachando Administración de Rent~~ . -H111cbup:rn -Derechos euter · ··lu~ . 
por ei;te último punto á los lugares que se indican en ~ovieuilire 26 de 18J7.-Recibido, NoYit•wbr\! ~9 d~ 1897. -
la entrada. Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTAT>O DE HIDALGO. 
JUZGADO 2° CONCILIADOR DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE, 

Por di~po~ici6n d:I S~. Lic. Manuel BrAvo, Juez 2'"' Conr.ilia~er 
de e~t~ crnd1td, el dia diez del entrante Diciembre, á )As onre de 
Ja ~11narn1, teridrá lugRr en d loclll del Juzga1lo, Ja "lmoneila con 
caluJH~ <le rerm1te ,d~ un cuHrto sito en la cal le del R 11atro de esta 
po_b!ac1~n, 'l.ue fue embn~gRdo p_or Don José Mar~a Herrcrn. en el 
JUICIO eJecuhvo. mermrnttl qne s1gm~ contrR Don E luardo MP. ' • . d d b l ·Jlll, suv1en .º ~ ase p1tra RR po~turas la suma de setenta y nuel'Je 
pesos cincuenta centar;os precio de avnlúo. 

lo :iue se anu~cia al público para las efeetoCJ Jeg1tleq. 
Padrnca, Noviembre 29 de 1897.-A. M. An·iola Notario 

Púbhco. ' 3-3 
A:iminislración de Rentas.-P11cbuca.-Derechoe enterados 

No~1emltre 30 de 1897 -Il.t,cibido, Noviembre 30 de 1897,_: 
Q11iroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

RE.MATE. 

En cumplimiento de lo mandado por el C. Paulino Vázquez, 
Juez 19 Co~ciliador de e!i!te mu ni(}í pío, en el juicio verba 1 sobre 
peso~ qne sigue en éste Juzgado Don Elpidio Mont6far contra la 
~rR. R 11faela DRnieJ, Re anuncia la venta de uria CR~a y terreno 
situado "º el cuartel n6.mero uno de estsl villa. ~ervirá de base Ja 
cuntidRd ~e treinta y Reis pe~o~ noventa centavoc;, en que hn. sido 
valundo. 

.E 1 ~em.ate ten Irá lugA~ (•n .el loral de é~te Juzgado el trrcPr dia 
útil s1guumte á la pubhc1tc16n de cF.te etficto por tres veces de 
siet~ en eieto dhtR en el "Periódico Oficia\" dt'I E~tJtdo. 

~ctopnn, Noviembre 23 de 1897.-J. Lu~ Estrada, St1cre-
tar10. 1°-8-lfl 

A.itmini~t•·acicSn de Hentas.-Actopan.-Dererhos en&.erados, 
Nov1embro 24 <le 1897.-Recibido, Novh~mbre 29 de 1891.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA. DEL DIST!UTO DE METZTITLAN. 

EDICTO. . •
6 En los autos tei:tarnenbuios á bi•·nes de lA. 6oA.Ja Concepc1 D 

AngcleP, vecina qne fué <Je Snn Pablo ~~tlnpnyA.. quien in~tit_?YÓ 
como heredero nl menor José y1cente,_ h110 qu~ fué..., de u_na s ... eª?~ª 
ll1l~n~ la Manuel11, cuyos apelhJ03 se 1gou~an; el U. ~·"°: Em1ho 
A11uun, Jut>z interino de prim"ra Iostaoc1a de. é~te D1.-tr1to,, que 
conoce de estos autos ha manda1io, en cu mphm~ento del articulo 
1,7!0 del Código de procedimientos civiles, que. se convoqmn á los 
p~rumtes d<!i incapnsihdo José Vic1mte, ó. quienes pueda corree
ponJe .. la tutela lc~itimn. para que se pres, nten ú t-jercerla en 
virtud do carecer el expresado mdnor, de tutor tcstnmeutario. 

Y pRra su publicación en el "Pori6dioo Oficial" de! Estado quo 
se hará cuRtro veces consecutivas. ee expide el presente en Metz· 
titlán, IÍ los cato~ce días del mes de Ago~to de mil ochocientos. 
noventa y siete.-Aur1-o B . Serna, Sl·cretuio. 4-4 

Administración de Renta~.-~fotztitJlrn. -Derechos enterados, 
Noviembre 19 do 1897.-Recihido, No ll"Íembre 26 de 1891.
Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l.ª INSTANCIA DEL ÜISTRITO DE HUEJUTLA . . 

EDICTO. 
En el juicio intec:tamenh!.rio del Sr. Fnnci~co S·\enz Merhz. VP

cioo ~e la sección de Vinac:co prrten~ciente 6. e8te mnnicipi11, el 
Sr. Lio Alvnro Martinez, Juez d~ l8 in.,tancia de é~te Di~trito 
'tue conoce de 61 ha m'lndRifo que por edicto.:: que ~e pnblicnrnn 
por tre!' vece~ de <li~z en diez tlia~ en ll ~ perit'>.1icos "Ülicinl" riel 
E.;tado y 'Diario dt>l Hogar" riela ciudf\d 1le México se c•mvoque 
á IB" p .. rsonfts 11no se orean con derocho Íl. los bienes ync~nte~. pa
ra que en el t~rmino de treintR dít1s que so contarán •lesde h fe. 
cb1\ de la 61titna publioacióu "ll el pri•nero de dichos periódicos 
c:e pr~ent·n á deducir el que lrs corre~ponde, aperdbid,,s,que dtl 
vo veri~rlo leR p"rará en perjuicio. 

EsTAoo DE HrnALoo. Y tU\ cumplimieuto de lo mandl\do expido el pre11enta para su 
JuzaAno 3~ nE 1 • INHTANCIA nx1. Durrtt1To DK P.a.cuuc.&.. pobli•ai6n · 

HKYATr-;. Hu.-juth,, Noviembre 13 d~ 1897. --Melitón Jlermínde:, Se 
'El Sr. Lic. Jonquin l\Iural1;1tt, Juoz 3• dü 1• laulancia ,) ,! ~te ,.retario ~8-8-20 

Distrito hn eeñRlnc.Jo 1111 diez 1le }8 mnñ.rna dül t!rCl'r di 4 útil EÍ · A•liuiftielración de R·'ntns -· Huejut\a.-Derech')e entera los, 
guicuto á la frrc~ ra pnb'.ic.lCióu JoJ O'il.)S 1wi ~o~ en el '' l'éri6 lico So~icmbr" 17 d~ 1897 .-RecibiJo, Noviembre 26 de 1897. -
Ollciul" del E~ta lo, pRrn '}lle l'n el lor1d d.-1 Juzg"~to teng" lugar ¡ <Juu·o.z. 
Ja almonedK concRli1!:1<l d ~ rc1nht~ Ju una ~ta de Don Frnnc~~, ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
Soto Murillo ubimuln C'n el bnrrio l)., Sant.il Apolonia 1Je t"8lA ciu- E.irrA.oo DE HrnALoo. 

dad, Firviendo Je basu pnrn Juq po1:tura~ 1,. c1rnLi1la1l de mil CU(• · DISTRITO DE 'lULANCINOo.-FELIPE GARCIA, NOTARIO PUBLICO. 

tl'ocie11tns 1W'f1tmta y mur:tJ pe..~os 1111ere cmtar:os precio J~ avalúo. 
1¡ EDICTO. • • 

Lo que Fe ttmmmn ul públiuu pnr" loa ef~ctoa lagaltt. Eo las t.a.t1•m~ ata ~ius nt:umul.l. la:; c!1~ Don . Juhán Agmla1· y 
P11cbuoa, Noviiw1brc 24 dJ 1897.-A. 4t/. Arriola, Notario Doii.l Gu~ 1lalupe G·J1D~Z ,Je Agu1l1Lr qu" ~o F1guen anto el Juz · 

Público. lº-8-16 !I g-.&•lo 1ld primera In1t.ancill de 6ste Distrito, se bH. acnmuln1lo tnm· 
AdministrKci6n do Rents~.-Paohuca.-Derechos eoter11doe, bién el intei;hdo de Doñ~ Lucía 1lc lo~ Angde~ Aguilar. mantlRndo 

Novi~wbre 29 Je 1897.-Recibido, Novi~uibr~ 29 de 1897 .- t-1 Señor JuP.Z que se c1mvoqn~ "" lo~ térinino~ d~ la ~ey á las 
Quiroz. per.,ooae que s~ crean con derechoi á luR bienes de dicho mtestado 

ESTADO DE ÜJD.l.LGO. 
DISTRITO DE TULANCINoo.,.-FELIPE GA.RcJA. NoTA.RIO PUBLICO. 

EDICTO. 
En la secoi6n segunda de ll\ testamentaría de Don Victoriano 

G~lle.~o~, racheada en el Juzga1lo de primera lnstanria de é~te 
D1elr1to, ti C. Jue1 Lic. Jmrn Jusá Hossell, conforme á }., dis 
puesto por el ttrticulo 1,622 del CóJillo J~ prooedirni~ntos CivHeia, 
hl\ mandado, que por medio de edictos en los peri6 licoa "Üfici11l" 
del ~~~tRdo J ''Jitnill d'31 Hogar" dt: la ciudad de Mé.1.i~1, se cite 
& los mteresttdos para la furm1tción del inventario Je dicha test.a· 
menta~íH, el oual tendrá lugar l'D los estraJ\ls de édte J ozgaJo, el 
dia vr1nte del entrantd Diciembre á las diez cle .la mañana. 

Y.en cnuiplimiento de lo mandado y para los efectos legales, se 
publ1e" el pre~eote. 

Tulanoiogc, Noviembre 26 de 1897.-.lelipe García, Notario 
Público. 3--3 

A:tmini~traci6n de Rentas.-Tulancingo.-Derechoe enterados, 
No~aembre 26 de 1997.-Recibido, Noviembre 29 de 1897.
QMiroz. 

.,ara que se preeenkn á 1lelncirlo trn éttte J UZl(1t.1lo dtsntru d~l t6r· 
mino de treinh di11a quA i;e cuntarán dec:;Je la última publicación 
Je e.coto!' edicto" en el•· Pe:-ió11iro Oficixl" dd E~tndo. 

Y"º cnmplimi~nto de lo mandarlo y para los efdctos legales, se 
publica t>I pr'35e1Jte. 

Tul:lncíngo, Noviembre 22 d~ 1897.-Felipe Garda, Notario 
Púi.Jico. 3-3 

Admioistraci6n de ~ntas.-'l'ulancingo.·-Dert.>ch•;R ent~rados, 
Navit-mbre 26 de 1897.-Recibido, Noviembre 29 de 1897.
Quiroz. 

EsTADO DE H 1 DALGO .. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA D.lL DISTRITO DE liUIC:HAPAN. 

En el j¡¡icio hereditario d~ la Sra. María Martínez, V~tina que 
fué del muoici¡Jio de Nopal&, el C. Lio. Kleuterio Castillo Ram\
rez, Jaez de l• In~tRncia rlel Distrito, que coooc~ d" ell<>R. por 
auto iie veintidos del corriente determinó que por me1lio Je edictos 
que se puLlic-drán trl'S vc~s <.-Ónsecutívas ~o lo~ p•!riódico~ 'Qñ. 
cial'' del &itado y •'Diario J~l. Hogar" de la ciuwul d" Méxicu, 
se convoque á todas las personas que se oonlideren con cler~bo' 
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'".horc•noi1l yacente •. pRrn quoj comparezcRn á derJucir ·e) qu·eie11 
n111•tn, cf,·~11.ro de treu!t" <Ua~ cont1~rloe cieFd6 la últimR pnb'icJtci6n 
do loR 11 VIH?IJ on el pr1mf•ro do loR pi>rióilicoq citRdo1, fijáoJCJ8e un.t 
convoont.orm en 1~ CR~" munif1ipal del pu11blo rfe Nopaifl. 

Y pitrn Ali publtc1tc1611 en el '' Pori6tlico OficiRI" ~xpido la pre· 
!Cll tu. 

H11ii!hápn!1, Noviembre 20 1ie 1807.-Josó Jtfarla Cltd'Dez Na-
ea, Sl·c~c~nno.. 3-3 

A.d1111111fltrRC16n de RentnR.-lfoichápRn.-DerechoR enterndo11, 
No~• 1 •111hro 26 de 18U7.-ltccilJiJo No\•iombre 20 de 1897.-
Quzroz. ' 

ESTADO DE HIDAJ.GO. 

AGENCIA DE LA SECHETARIA DE FOME~TO E.~ EL RAM.O 
DE Mr:fERIA EN TULA:NCINGO. 

Núm. 87 .-J.;I Sr. Tomás Pratt vecino de la ciaiiad de México 
y trnnBP.nnte en eeta pohl11ción , i:iolicita Ja conce!'ión oe cuf\renta 
pflrtenencias en una V>'ta de met.81 de fierro qne abraza varÍfl!t mi· 
na5 flitu11.1liu~ "" 111. barrnnca del EncinRI perteneciente ñ Maj~di
llBB del municipio de Me~pec de éste Di11triti> y cuyaq minaq Pe 
enouentrRn Rbanclooadaa y 81)0 conoc:d"q con loa nombree ''El 
'4111cin11J," "El ÜIU\Flectt,'' .. L" .Muñeca,'' e.La Palma Real," "El 
'fl!Cólote'' y u14;t Salto <lel Muerto." 

- --- Practicuá e) reconocimiento y medi ,las el Sr. ingeniero Juan 
JUZOADO 2u DE l" 1 ~~;Ano, nE H!DAJ.o~. Pt.illips_ v.ecioo de México con domicilio en 1~ ca~a número 4 de 

. . . . NSI ANUIA D&L DlSfRITO DE PACHUCA. ¡ 10 2~ c11 Jle <Je la ProviJrncia, 'luien acept6 el cargo. 
· Po~ dH:p~s1016n ~el C. Lfo. Pedro O. Hernóndez, Juez Pegundo QuP.da 1&bierto un término de cuatro me.:e~ para la eub~tancia · 

de prime~n rni;lRllW\ de ~st~ Distrito que conoce ele! JUÍcio int .. ,,. ción dd eXpE<lÍt!nte en ésta AgenciR. 
tnmentllr10 del Sr . Francisco Guerrero, ee co11voc1L 6 IJtB perFonaF T 1 · N · b 4 d 1897 E D 1• · 1 d h . . . u anc10go, ov1em re e .- . esen u. que Fe cone1< eren con erec o á loe b1ene11 hered1t1mos, cuyo cJe. . . . • 
rtcbo deberán deducir ante ~8~ JuzAtado dentro de treinta días A_dmm1etra016n de RPntas.,...-'-!-1a.lanc1n~o.-DerecboeenteTlldos, 

3-2 

que FO contarán dt>Ficlo )1\ focha rle la ter··era p(iblicación dd pre- No~1embro 29 de 1897.-Rec1b11Jo, D1ctembre 2 de 1897.-
eeuto "'Hcto en el .. Perió1li~o Ofi ~iRI" del Estado. Quzroz. 

PRchuca, Noviembre 23 de 1897.-Domingo ]barra, Secre· 
tario. 3-3 

A~lmini~tr11cif1n de RentRs.-Pachnca.-Derechos enterados, 
Noviembre 2G de 1897.-Recibido, Noviembre 29 de 1897.
Quiroz. 

MIN~H,.IA. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOl\lE~TO EN EL RAMO 
Dg MINERIA EN PACHUCA. . 

Númnro 78.-Los CC. Tomiis Eclwards, Gregorio CaFtillo; 
Pt>dm N obJo y Srwt>ro Na via, vednos del .Mineral del Chien, 
aolicit1rn con cuatro pertenencias una mina de metal de plata 
que nombrnn Los Atenienses, situada en el arroyo <le Ja Zar
za Je! pueblo del P11e!1tP, municipio del Mioernl deJ Chico 
del distrito de Pnchuca, y que 'colinda, por el Norte con el 
par'.ljtt <le Marnvillas, p11r el Sur con potrero de los Senores 
'rorr~s. por t l 01·it~11te con la pena del Eco, y por el Pt;uion · 
te con el paraje del i 'azadero. 

Practicul'l.i fas mPditlu.B el ingeniero topógrafo C. Atilano 
Mflnl'Í<¡uez, de esta vecindad. 

Qu~da abie1 to uu térwi110 de clustro meses para la substancia· 
ción del ex pedieute. 

Pachuca, Ül!tubro 30 de 1997.--Ramón Rosalc'S. 3-3 
Admi11istraci611 <le H.e11ta~.-Pnch11ca.-Derechos entern 

dos Noviembre 31<le1897.-H.ecibiuo Noviembre 30de1897. 
-Quiróz.. 

EsTADn DE HmAwo. 
AGENCIA DEL MlNlsl'gRIQ P~ l!.,lHIENTO EN EL RAMO 

DE MINgltIA EN PACHUCA. 

Núm. 81.-EI Sr. T1>m:Ís Prntt, vecino de IH ciu1lnd de l\Iéxico, 
solicita con treintn pertP.nencias una mina de met:il de fierro que 
nombrn UiJalg()~ Pitua11a en In m:irgen izq11ier1la cfo la b :1 rranca 
•le L:is G!·nmu.IHA, t~rreuo;; de V11querias del mnnieipio y distrito 
tle Atolon1lco El Grand~, ·r.uyas pertcnenci11e comeuziirán tr.!s~it!n
tos metros ~ar~Rnca H b11jo dt-l puuto denominado Salto de La~ 
Gratu\t.11111, s1guiendo .~ir~cción do la ''orrient"'. · 

Practicará las me·litJns, el ingeniero de minas C. Teodomiro 
Lu~o, de esta VPciudad. 

Qnsda tthicrto un té1·mino de cuRtro meseR para la Rubstanoia
ci6n 1lel expedi~nte. 

Pach•1cn, Noviembre 12 de 1897. -R~mzó11, Rosales. 3-3 
A<lministraci6n de Rentas.-Pachuca.-Derecbo~ enterndos 

Nodembre 27 de 1897.-Rncibid'1, Noviembre ~9 Je 1897 __: 
Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOYE~TO E~ EL RAMO 
DE MINERIA EN TULANC!NGO. 

Núm. ;38.-El Sr. Tomb Pratt vecino de la ciudild da México 
y t.raneeunte en Esta población eol1c~ta la concesión de quince 
pertenencia~ en un criadero d~ mang:meeo sito en el muoici 1•io de 
Acaxochttlán en el lugar denominado '·Tlatzihuistetle" (Pie..lra 
fioj:i) y .:-n la márgen izquierda de una bitr1anca comenzando es
tas pert,rnenci«t.~ de~clc loe lindi;?ros de la mina denunciaJa por Do· 
ña Lui~n Co;;fo en el lado derecho de la refüri la barranca v for
mando un rect.ángulo de cien metros de nnchura cuya lo~git\ld 
atrnvie~a la repetida barranca. · 

Practicará eJ reeomcimfelrto y me<filffft!f""Sf''"fñgertiero J'naa 
Pbillips vecino de la ciudad de l\J éxico c<>n domiciifo ea la 2ª calle 
de ll\ ProvidenCÍR númer~ 4., quien Rcept6 la comisión. 

Quedu a-bierto un término de cuatro mes~ para ~la.-subst.ancia· -.: 
ci6n del exp!diente en ~eta Ageucia 

Tuhu:cingo, Noviembre 4 de 1897.-=-E~ Desentis. 3--2 
AdministrR.ci6n de Rentne.-Tulanoiogo.-Derecho~ enterA1los, 

Noviembre 29 de 1897.-Reoibido, Dioiembre 2 de 1897.-Qui-
1·oz. 

ESTADO DE Hm.uoo. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOllENTO EN EL RAYO 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 

Núm. 89.-El Sr. Tomáq Pratt veoiuo de la ciudad de México 
y tr~n~euote en e::tl\ po11IRCi6n soiicib la <.'<>~c"si6n d~ v~intJ ptlr· 
t~n~nciai; subrt~ una Vt•ta de mt-tMl U·J fi~rro qne exi:"te eu la m:ir
g~n derecha .iel arroyo de Atecozolco del municipio de Aul\Xllohi· 
tllÍn de éetd Distrit.J, cuyas pert~nt>nda:1 d~b~u form ~1r uu" faj;L 
de ch•n metro3 1le anchura partit~ndo dcslld Ja Ol)nfllil'Illlil\ ile una 
per1ueña b11rrunca llaruaJI\ tamuién ··Atl!cozoleo" signienilu río 
11l>ajo In m:\rgon <lurecha. Jel 11rroyo hast" su 1lesembocaJut·a en el 
riu <le Chachabuantla. 

Practicará el reconocimiento y werli.JBs el Sr ing'3niero J Ul\U 
Phillips vecino de la ciudad e.le México oon domicilio en la 2• ca
lle de lil Provi1Jeqcia número 4, quien aceptó la comishfo. 

Qu3da 11bierto un término rl~ cuatro meses conta:lo:> dued•1 esta 
fo.·bn p11.ra la substanciación del expediente en eeta Agencia. 

Tulnncingo, N oviewbre 4 de 1897.-E. Deserttis. 3-2 
A1Jmini~tración 1}~ Rl!ntas.-Tulnncingo.-D.m~chos enteraclos, 

Noviembre 29de1897.-Recibiuo, Dici·~mbre 2 de 1897.-Qui- · 
roz. 
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ESTADO DE HIDAT,Go. 
NEGOCIACION MINERA 11 ERNESTINA Y ANEXAS.11 

-Sociedad A nóni11ia.-
A VISO. 

Por el presente se hace ~11ber ~ loe ~eñoree accionietaR, que el 
Consejo de Administración ha acord11do pnra el 15 <lel preeent1~, 
el cob

0

ro de Ja exhibición número 25 ú razón de 20 centavos por 
acción. 

Pachuca, Dioiemhre 1 ºde 1897.-Francisco O' Gorman, Se· 
cretario. · · 8-2 

Administración de Rentaq -PacbucR.-Uereobog enterndol!', 
Diciembre 1" de 1897.-Recibido, Diciembre 2 de 1897.-Qrti· 
1·oz· 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 82.-El Sr. Tomtl.s Pratt, vecino de la ciudad de México, 
1;01icitn con sesenta pertenenciRs una mina de metal rle fierro que 
nombra l\lorelos. situn.da en terrenos de la hacienda de Vaqu"!rías, 
perteneciente al municipio y distrito de Atotonilco El Grande. 
en la ribera 1jereoha de }l\ barrilnca de Las Granadas, siguiendo 
.la dirección de la corriente por el río de Tulancing'>, cuyas per
tenencias deberán comenzar trescientos metros barranca abajo del 
punto denominado Salto de Las Granadas, siguiendo la márgen 
derecha de In barranca y rfo expre~ado~. y en cuyo terreno 1:1e en
cuentran antiguas minas que se nombraron l\IPtzquite, Aguilas, 
Granad11.R, Venados y Sabinn.l, toda:; ellas abandonadas. 

Prncticará las mecliclas el ingeniero de minas C. Teodomiro Lu· 
go, de astí& vecinJRd. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la suhstanoia· 
ci6n del cxprdiente. 

PnchucA, Noviembre 12 de 1Ei9i.-Ram6n RQsales. 3-3 
J\dministr11oi6n de RentB.~.-Pachu~a.-Derecbos enterado1, 

N oviembrd 27 de 1897 .-Recibido, Noviembre 29 de lti97 .
(Juz'ro:. 

D1Vlj~R80S AVISOS. 

Ei:.TA.Du DE HIDA.1.G'.J. 
DISTHITO DE JACALA. -PUESIDENCIA MUNICIPAL DE PACULA. 

AVISO . . 
Ha Rido presentndo en ésta ofi:.:ioa por el C. Telésforo Fu~nter.. 

de ésta v1·cindad, en calidad Je mostrenco, un burro tordillo, gran
de, como de ocho nños do edad, ¡zacho 1le la oreja. der~chfl y he
rra~o en ln._pierna del lado del FUbir con el fierro qu~ se estampi 
al margen del originnl do éste avi~o, valorizac.lo por los paritos 
respectivotl E>n la suma de ($6.00 cs.) Eleis pesos. · 

Lo que sé pone en conocimiento del público para los efectos de 
la l"'Y relativa. 

PRr.uln, Noviembre 27 de' 1891.-Alejo Ndpoles.-Liborio 
Zamorano, S(cretario. 3-1 

Recaurlaci6n de Rentafl.-Pacula.-Derechos enterado!!', No
viewbre 29 de 1897.-RecibiJo. Diciembre 6 de 1897.- Quiroz 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINrSTRACION DE RENTAS D~L Dcs·rRITO DE TULA.NCINGO. 
- SEPrIMA. ALMONEDA.-

ESTADO DE HIDALGO, 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 

AVISO. 

A rfüipoqici6n de estB ?rtisidencia y ell calidad de mostrencos, 
~o Pnc•ientrnn en el corral.de con~ejo, una burm tordilla valuada 
f'n $5.00 ce., unn i<l . pardl\ en $6 .00 cs., un burro pardo c·n .. • · 
$10.00 oq., otro iil. icl en $6 00 c1'., otro id. id. ciego en $2.50 ce., 
un burro tordillo en $3.00 cs., uno id. prieto eó $5.00 ce. Y una 
burra tordilln en $4.00 cR. 

Lo que Re baoe saber ni público en ou:nplimiento de la ley. 
PRchuca, Noviembre 30 de 1897.--Trinidad Vii.zquez.-.Tosé 

H. A ndracle, Secrt:!tario. 3-2 
Recibido, Diciembre 2 dtj 1897 .-Quiroz. 

ESTADO DE H1bALGO. 

PRESIDEtWIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 

AV1SO. 

Ante ésta. oficina ha sido denunciado camo mostrenco á ti
tulo de abandono, un terreno de cerro estéri! y pedregoso el 
cual se halla dentro de los límites de éste municipio con una 
extemión superficial de setenta y cinco hectáras aproximada
mente denominado "L3. Min:.J. Vieja," bajo los linderos siguien
tes: al Norte una lin~a que partienclo del puerto del Fortin, 
sigue por toda la cuchilla hacia el Oriente h:Lsta la cumbre de 
dos Pu.lmas, de aquí continúa dando vuelta por el nacimiento 
de la cañada de Uhichalaq uilco hd.sta un encino grande y de 
alli baja á. la desembocadura del arroyo del pozo del zauz; el 
Oriente el pie del cerro de La Mina Viej-\ que dá márgen á. la 
cañada de San Juan Metztitlán hasta donde forma punta el mis
mo cerro y c·olinda con sitio de J ebÚS Dur{m, al Sur el mismo 
pie del cecro, el camino de San Juan llamado del cerro y una 
propiedad denominada ·'L::t. Zorra" h'.lst& la esquina de un ma 
gueyal ·de Márcos .Montiel, y al I;fa11'1ite~QiL 1~'@ mr'81r~ 
<lo de aquí i;igue por el arroyo de axomOlasta. e \>ozo;e 
tronco •de Huamuchil, de aq tlÍ continúa. por el arroyo ele t.ierr& 
bi9anca hasta donde se unen el camino del Salino y el <le Itzta
yatla y de aqui por éste hasta llegar nl puerto del Fortín; va
luado por peritos, en la e intidad de $9:l.á0 cs. 

Lo que se ha~e saber al público en cumplimiento del articu
lo 682 del C. ódigo Civil vigente. ' 

Metztitlán, Noviembre de 1897.-IJomingo OrtPga. 3-2 
Administradón de RentaR.--Metztitlán.--Derechos enterados, 

Noviembre 25 ele 1897.-Recibido, lJicierubre 3 de 1891.
Quiroz. 

ESTADO DE Hll..>ALOO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLA.N. 

'AVISO. 

Ante ésta oficina ha sido denunciudo como mostrenco á ti
tulo de abandono, un terreno lle labor sh~ado en el parage de
nominado Tepo.zotlán de la vega ~e ~lt!B villa, c?n una su.per&
cie de diez hectára!t seis aras vemt1c10co centiaras_; bajo loa 
linderos siguientes: al Norte con el terreno denomrnaclo Loa 
Mostrencos propiedad de lo~ B Ldillo, al Sur. con ·te.rreno de 
Gabino Sierra, al Oriente con terrenos de vanos vecmos y al 
Poniente con terrenos de Rduaio Téllez, A P-olinar Torres, Ca
merino Gutiérrez Sab'\s Quesada y J ... uis Dui'án; valuadJ según 
peritos en doscie¿tos sesenta y siete pesoA cincuenta centavos. 

Lo que se hace saber al público en cumplimi~nto del artículo 
683 del Código Civil vigente. 

Metztitlán, Noviembre de 1897 .-Domingo Ortega. 3-2 

~Or nde1tdo de contribuciones fiscales, y conformü al texto re~ 
lahvo dt:t la Ley ele Haciendl\ número 5:l3, esta oficina rematara 
el día nueve de Dio~embre próximo ó. las once a. m. una finca ur· 
banR ubi~ttda . en el municipio de Cunutepec, de la propiedad del 
C. ~.,ranm~co CRmpillo; sirviendo de in~trucci6n·para h1s po~turas 
la base de seil!llcientos veintiun pes9s ochenta centttvos; ($621.80 cs.~ 
que res~ltan tie valor, y que serán noeptableB las que llegutin a 
cu&tromentos sesenta y seis pesos treinta y cinco centavos .••••••.• 
($466 35 cs.) ' Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos enterados, 

2-2 Noviembre z5 de 1897.-Recibido, Diciembre i> de 1891.
Quiroz. 

Tulsncingo. Noviembre 29 de 1897.-José L. Cosío. 
R3oibido, Diciembre 2 de 1897-.Qufroz. 
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